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El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus 
facultades legales y estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la 

Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 254 fiel 18 de mayo de 2Ó17, la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, requirió el pago de una cuota parte 
pensional a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES UGPI21/  
por los tiempos cotizados a la Caja Nacional de Previsión Social- Cajanal, 
respecto del ,señor SERNA CORDOBA JESUS ENRIQUEVidentificado con 
C.C4.037.860; laborados en ,e1 MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALPor 
valor de $1.210.051.958.00 

Que por error la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, solicitó dicho 
reconocimiento a la UNIDAD DE GESTIÓN PENSIONAL Y PARAFISCALES 
UGPP y no al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL conforme a lo 
establecido en el Decreto No. 1222 del 07 de Junio de 2013, por medio del cual 
se asignan unas competencias y se dictan unas disposiciones para el cierre del 
proceso liquidatario de la Caja Nacional de Previsión Social CAJANAL EICE en 
Liquidación, tal y como lo dispone el artículo primero, la cuota parte pensional 
será cobrada y remitida al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
por ser estas causadas con anterioridad al 08 de noviembre de 2011. 

Que es importante traer a colación, lo sostenido por el Honorable Consejo de 
Estado, Sala de Consulta y Servicio Civil, Consejero Ponente: Gustavo Aponte 
Santos, del 28 de mayo de 2008 el cual reiteró el Concepto 1853 de 2007, en 
los siguientes términos: 
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"sitúa a la Sala en un escenario distinto al del cod capto 1853 de 2007, pues 
mientras en éste, se preguntó sobre la interrupción de la prescripción de las • 
cuentas de cobro presentadas sin soporte o con inconsistencias, la consulta de 
hoy, se refiere a la situación jurídica de aquellas que se presenten por la entidad 
acreedora sin haber agotado el procedimiento de traslado previsto en el artículo 
2° de la Ley 33 de 1985, donde se dispone: 

"Artículo 2° la caja de previsión obligada al pago de una pensión de jubilación, 
tendrá derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las 
respectivas cajas de previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere 
servido o aportado a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los 
organismos deudores, los que dispondrán del término de quince (15) días para 
objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos" 

En el mismo sentido, el artículo 11 del Decreto 2709 de 1994 estatuye: 
'Adiculo11. Todas las entidades de previsión social a las que un empleado haya 
efectuado aportes para obtener esta pensión, tienen la obligación de contribuirle 
a la entidad de previsión pagando la cuota parte correspondiente". 

"Para el efecto de las cuotas partes a cargo de las demás entidades de 
previsión, la entidad pagadora notificará el proyecto de liquidación de la pensión 
a los organismos concurrentes en el pago de la pensión, quienes dispondrán del 
término de quince días hábiles para aceptada u objetada, vencido el cual si no 
se ha recibido respuesta se entenderá aceptada y se procederá a expedir la 
resolución definitiva de reconocimiento de la pensión". 

Igualmente, el Decreto ley 1214 de 1990, por el cual se reformó el estatuto y el 
régimen prestacional civil del Ministerio de Defensa y la Policía Nacional, que en 
esta materia prevé: 

"Articulo 110. Cuotas Partes. El Ministerio de Defensa y la Policía Nacional 
repetirán contra las entidades de Previsión por la cuota parte que les 
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corresponda en el valor de la pensión, según el tiempo de servicio del empleado 
a la respectiva dependencia oficial. El proyecto de liquidación será comunicado 
a los organismos deudores, los cuales dispondrán de quince (15) días para 
objetado" 

Al estudiar las normas anteriores, para la Sala es claro que la notificación previa 
prevista en las normas citadas, tiene por finalidad que las entidades deudoras 
se informan del asunto y reconozcan su obligación de concurrir al pago de la 
pensión. Sin embargo, es bueno precisar que ese procedimiento no genera per 
se el derecho de recobro de las cuotas pagadas, pues éste, como se dijo en el 
concepto 1853, surge efectivamente "con el pago de cada una de las mesadas 
y no con el reconocimiento expreso o tácito de la obligación de contribuir a ella". 
Así las cosas, y reafirmando que la naturaleza de las obligaciones bajo análisis 
es de carácter interadministrativo o de colaboración armónica, considera esta 
Sala, que en el evento en que las cuentas de cobro se hayan remitido con 
posterioridad al acto de reconocimiento sin haber agotado el procedimiento de 
notificación o traslado previo del proyecto de decisión, debe hacerse prevalecer 
el derecho sustancial de crédito sobre el simple trámite. Esto significa, que la 
entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificado ex post el acto expedido a las entidades 
cuotapartistas, las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Una interpretación distinta, podría 
ser fuente de un enriquecimiento sin causa a favor de la entidad pública 
deudora, la cual está en la obligación de concurrir al pago de la prestación. 

Se precisa que la problemática que se genere entre las entidades deudora y 
acreedora no puede afectar el derecho del beneficiario de la pensión 
reconocida. 
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Así las cosas, concluye la Sala que la prescripción de las obligaciones que se 
encuentran en esta situación, se interrumpe con la presentación de las cuentas 
de cobro respectivas. 

Con base en los presupuestos normativos vigentes hoy en día, esta Sala 
finaliza diciendo que a partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, que 
consagró la prescriptibilidad de las cuotas partes pensionales y el derecho a 
liquidar intereses a la tasa del DTF por cada mes vencido, es viable, que las 
entidades públicas reclamen judicialmente los perjuicios derivados del 
incumplimiento de este tipo de obligaciones. 

Por último, la Sala expresa que los aspectos tratados en esta consulta, ponen 
en evidencia una vez más, la importancia de modificar el Decreto reglamentario 
4473 del 2006, para incluir en él los aspectos que deben tenerse en cuenta para 
el cobro de esta cartera, con el fin de evitar la iniciación de procesos judiciales 
que no sólo entrabarían las relaciones interadministrativas, sino que podrían 
generar un alto costo para la Administración Publica. 

La sala Responde: "1) A partir de la vigencia de la Ley 1066 de 2006, comenzó 
a correr el término de prescripción para todas las obligaciones derivadas del 
pago de cuotas partes pensionales consolidadas hasta el 29 de julio de 2006 y, 
obviamente para las que se paguen desde esa fecha. 

2) La entidad acreedora está en la obligación de subsanar el incumplimiento del 
trámite de traslado previo del proyecto de acto administrativo de 
reconocimiento, notificando ex post el acto expedido a las demás entidades 
cuota partistas las cuales tienen, a su vez, el derecho de objetar o aceptar dicha 
obligación antes de proceder al reembolso. Es claro que lo anterior no puede 
afectar la pensión reconocida. 

La interrupción de la prescripción de las obligaciones que se encuentran en esta 
situación, se produce con la presentación de las cuentas de cobro respectivas" 

F7/ 
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4. Que por lo expuesto anteriormente, se hace necesario realizar el cobro 
respectivo al MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL. 

Que por lo anterior, 

RESUELVE 

_-/ 
ARTÍCULO PRIMERO. Modificar el artículo segundo de la Resolución No. 254 del 18 
de mayo de 2017, el cual quedara así 

Consultar ex post y requerir el pago de la cuota arte que le corresponde al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL por los tiempos laborados en el 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL para el pagó de las mesadas pensionales 
del señor SERNA CORDOBA JESUS ENRyQUÉ, identificado con la C.C. 
No.4.037.860, por valor de $1.210.051.958.00çz'6onforme lo señalado en la parte 
motiva de la Resolución No. 254 del 18 de Mayo de 2017. 

Para el efecto se anexan los siguientes documentos: 

Copia de registro civil de nacimiento del señor SERNA CORDOBA JESUS 
ENRIQUE 
Copia Cedula de ciudadanía 
Copia Resolución 299 del 24 de marzo de 1994, mediante la cual la Universidad Distrital 
reconoce y ordena el pago de la mesada pensional 
Copia Resolución 296 del 28 de marzo de 1995, mediante la cual la Universidad 
Distrital, modifica la Resolución 299 del 24 de marzo de 1994. 
Copia de certificado de Información laboral expedido por el MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 
Copia de certificado de Información laboral expedido por la UNIVERSIDAD DISTRITAL 
Cuenta de cobro. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. Las demás disposiciones contenidas en la Resolución No. 
254 del 18 de Mayo de 2017, continúan vigentes 

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente Resolución procede el recurso de 
reposición dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO: Notificar la Resolución No. 254 del 18 de Mayo de 2017, al 
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, con sus respectivos anexos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPL2 SE 

REtTORIA 

724 

Dada en Bogotá D. C. a los 

CARLOS JAVIE 

Elaboró. Erika Largo - Isabel Contreras 'de Tova;  • 	Contratistas - Asesoras Recloria giftt-- 
.. Elaboró liquidación Oficina de Recursos Humanos 

Revisó Oficina Asesora Juridica -e— 

Revisó , Secretaria General 
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Y  

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y 
estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo 

No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985, y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor SERNA CORDOBA JESUS ENRIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 
No.4.037.860 laboró y/o cotizó los siguientes periodos, así: 

. ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

MINISTERIO DE EDUCACION 01/02/1964 AL 
NACIONAL CAJANAL 08/05/1977 4.777 

' UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 09/09/1975 AL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS CALDAS 21/01/1994 6611 

TOTALES 11388 

2 	Que mediante Resolución No 299 del 24 de marzo de 1994 la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor JESUS ENRIQUE SERNA 
CORDOBA.. 

3 	Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional, ascendió a la suma de 

$2,065,186.00 

FACTORES PARA PENSION 

BASICO $ 669.823 

PRIM TECNICA $ 234.437 
PRIMA 	, 
SEMESTRAL $ 132.331 
PRIMA 	. 
VACACIONES $ 116.685 

PRIMA NAVIDAD $ 158.492 

VACACIONES $ 903.403 

QUINQUENIO $ 366.309 
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$ 
SUMA 2.581.482 

$ 
80% 2.065.186 

Que por resolución No. 296 del 28 de marzo de 1995 la pensión, antes mencionada fue re 

liquidada por un valor de $1.432.643.00. 

FACTORES PARA PENSION 

BASICO $ 669.823 

PRIMA TECNICA $ 234.438 
PRIMA 
SEMESTRAL, $ 115.470 
PRIMA 
VACACIONES $ 116.686 

PRIMA NAVIDAD $ 158.492 

QUINQUENIO $ 129.586 
SUELDO 
VACACIONES. $ 366.309 

SUMA 
$ 

1.790.804 

80% 
$ 

1.432.643 

Que para el Cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o /entidades 

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el articulo 2° de la Ley 33 de 

1995, a saber: 

"Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada a/ pagó de pehsión de jubilación, tendrá derecho.  a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
dias para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 
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Es pertinente mencionar que la Precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 

y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones 

donde concurren en el pago una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, 

para lo cual la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 

repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a 

prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. 

Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 estableció que la 
excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por autoridades judiciales como 
administrativas, en definitiva cualquier autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los 
cuales están llamados a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso, es su deber 
hacer prevalecer el ordenamiento, jurídico, en su escala jerarquizante y, además, propendiendo 
por el equilibrio de la distribución de competencias y garantizando la protección de los derechos 
de las personas, o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel 
Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a Colpensiones 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la Circular conjunta 069 de 2008 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y 
sus 'requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales. Intereses generados sobre las cuotas 
partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 

"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 46 C. P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) en virtud de la complejidad y 
redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material del 
derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestación, pues supedita 
el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación de la cuota parte y de 
resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas Colpensiones 
deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circula/" k" 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 2012 
(M. P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M. P. Rodrigo Escobar Gil) y C-
695 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio). " 
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"11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corte en procesos que envuelven 
un estado de cosas inconstitucionales, los que desbordan el caso concreto analizado por 
la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de medidas amplias que cobijen a 
las personas colocadas en una situación fáctica y jurídica semejante. Así, en el marco 
del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.P. Manuel José Cepeda) el Tribunal 
Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral 
décimo octavo, "AUTORIZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo que 
forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de inconstitucionalidad cuando ello 
sea necesario para lograr el goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
la superación del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros 
señalados en el apartado VI, párrafos 128 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará 
el 30 de octubre de 2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la 
utilización de esta figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación 
de los proyectos o programas descritos .en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma de 
orden legal vulnere los derechos fundamentales de la población desplazada, o de 
manera. especifica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionarios administrativos tienen dificultades para aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se trata 
de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos constitucionales de un 
grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran obstáculos de rango legal 
o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales".' 

"24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de proyecto 
de resolución que contradeciría lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 797 de 2013, e 
incluso marcharía en contra vía de la interpretación conforme de la Carta que recae 
sobre los Decretos 2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988, 
en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 198.7121  que la Circular toma como base 
para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho procedimiento, ni 
supedita-el pago de la prestación a la realización de este", aspecto que sin embargo 
debe sér sentenciado por el juez contencioso administrativo. Atendiendo a lo expuesto el 
Tribunal exhortará a/ Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo 
para que dentro .  del mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las 
instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensional de modo que dicho 
procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el 
cumplimiento de los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales 
pensionales. 

"12 "Artículo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o apodado 
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a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá 
aceptado por ellos. II Para los efectos previstos en este artículo, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, 
con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencial, comisarial, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de 
impuestos nacionales"..' 

"13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a reconocer 
y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, 
remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a efectos de que en el 
término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la cuota parte asignada. Por lo 
anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho 
trámite se haya cumplido": 

"14 El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del «proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro de 
la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensional. Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto 
de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una exigencia de 
adjudicación del derecho pensional. Se insiste, el reconocimiento de la prestación y su 
financiación son asuntos distintos e independientes e/ uno del otro. De este modo, una 
vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el beneficiado tiene derecho a 
que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver sobre su petición pensional, 
debiendo la entidad que reconoce la prestación efectuar el recaudo del instrumento de 
financiación en un trámite autónomo e incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente 
ha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al derecho pensiona! 
(edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la 
financiación de la prestación (cuota parte, bono pensiona!, etc.). Por ello las 
controversias que surjan entre las entidades sobre la liquidación de la cuota parte 
pensional o e/ instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiario, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede ser desconocido 
por la entidad. Con todo, aun existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del 
proyecto de resolución o de liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la 
prestación, la misma sería contraría a la Carta por las razones antes anotadas. " 

9. Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución política Nacional, los jueces o 
inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto y con efectos inter-partes, en 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse 
de aplicar una norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 
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RECTORÍA .` 254 

( 118 MAY.,,2017) 
"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

10. La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las entidades cuotapartistas 
aplicar la vía de excepción de la Circular Conjunta No. 69 de 2008 y de las normas allí 
contenidas, ya que transgreden los derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía 
al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política Nacional. 

11 Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD 	• TOTAL 
DÍAS PORCENTAJE 

Proporción 
Mesada 201X 

Proporción 
Retroactivo 

CAJANAL- UGPP-
MINISTERIO DE 
EDUCACION NACIONAL 

4777 41,95% $866.297 $ 1.210.051.958 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 

6611 58,05% $1.198.889 $ 1.674.618.768 

Que por lo expuesto anteriormente, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago de las cuotas partes de 
las pensiones otorgadas por la universidad Distrital Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de 
excepción de la Circular Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la parte considerativa del 
presente acto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Requerir el pago de la cuota parte que le corresponde a LA UNIDAD DE 
GESTION PENSIONAL Y PARAFISCALES - UGPP por los tiempos laborados en EL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN NACIONAL, para el pago de las mesadas pensionales del señor JESUS ENRIQUE 
SERNA CORDOBA, identificado con la C.C. No.4.037.860, por valor de $ 1.210.051.958, conforme lo 
señalado en la parte motiva de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (diez) días siguientes a su notificación, 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTORÍA L  

(18 HAY 2017 ) 
254 

"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente ResoluCión presta mérito ejecutivo. 

Dada en Bogotá D. C. a los 	13 MAY 2017 

CARLOS JAVI 	 SUAREZ 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Rectoría L—A 
Elaboró liquidación Oficina de Recursos 

Humanos  
Revisó Carlos Arturo Quintana Astro i 	Jefe Oficina Asesora Jurídica 
Revisó Camilo Camilo Andrés Bustos Secretario General 
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UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES Sido diciembre de 2016 

UQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0057-2017 

CUENTA DE COBRO CCP-0057-2017 
FECHA 	• 	31-dic.-16 

...7/  
MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 

DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON Y UN MIL MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
MCTE 

$ 1210.051.958 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA NOMBRE CEDULA NOMBRE FECHA INICIAL FECHA ANAL 

1 4.037.860 SERNA CORDOBA JELS7 
ENRIQUE 

5/11/1996 31/12/2016 1.210.051.958 

NOTA: para ue se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permito informar que el valor de éste debe ser consIg ado en efectivo o cheque de 
gerencia en I cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de °accidente, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consignado debera ser remitida a la Universidad Distraed, Dation de Recursos Humanos, carrera 7 N° 40-53 Piso 6 Telefono 3239300 

Extension 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta cuenta, favor descontar el valor de dicho abono (s) del presente cobro y remitir los 

comprobantes de los pagos reatados. 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha anterior 

J 	E 	Te A ENAS 
~fa 

Proyecto 	JImenez P. OPS Cuelas Partes 
Reviso: 	Calde,mn M Y A, R. Becerra, ReCuras Hu 
Adobe: 	flDRGE ENRIQUE MERCARA VERGARAJde DMsion de Recursos H 



Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0057-2017 

CUENTA DE COBRO CCP-0057-2017 
FECHA 	31-dic.-16 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON Y UN MIL MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
MCTE 

$ 1210.051.958 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, como se relaciona a continuación: 

N° PENSIONADOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
CEDULA NOMBRE CEDULA NOMBRE FE-CHA INICIAL FECHA FINAL 

1 4.037.860 SERNA CORDOBA JESUS 5/11/1996 31/12/2016 1210.051.958 
ENRIQUE 

NOTA: para ue se haga efectivo el pago de la cuenta de cobro, me permit Informar que el valor de éste ebe ser consignado en efectivo o cheque de 
gerencia en la cuenta de ahorros No 251-80660-0 del Banco de Occciden e, a nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL y la 
copia de dicha consignació debera ser remitida ala Universidad Distrae', Division de Recursos Humanos, carrera 7 N°40-SS Piso 6 Telefono 3239300 

aten." 2603-04. 
En caso de haber efectuado abono parcial o total de esta dienta, favor descontar el valor de dicho -.• • • (s) del presente cobro y remitir los 

. 	comprobantes de los Pagos realizadas- 

NOTA: La informacion contenida en esta liquidacion reemplaza cualquiera otra expedida en fecha a . 

A L RTtZ A ENAS 
Tesorera 

• 
Proyecto 	sLio 	Jimenez P. OPS Cuotas Panel 
Reviso: Calderco M Y A_ R. Becerra. Recursos Humanos 
Aprobo: VERGARAJefe. ~ion de Recursos Humanos E ENRIQUE VERGARA 
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Fecha de Elaboración 

Sida diciembre de 2016 

JORGE ENRIQUE VERGARA WRGARA 
Jefe DM&44tle Recursos Hu 

Elaboro: 	It G. Jimenez 
Reviso: 	 Calderón M. 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES 

LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0057-2017 

MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL 
NIT:900474727-4 

DEBE 	1.210.051.958 

DATOS DEL PENSIONADO 
NOMBRES Y APELUDOS SERNA CORCUSA JESUS ENRIQUE 	 IDOCUMENTO DE IDENTIDAD 	 4.037.860 
FECHA NACIMIENTO 15 /07 /1938 	ENTIDAD DONDE LABORO: MINISTERIO DE EDUCACION HAr~ 
FECHA DE INGRESO: VER CERTIFICACION 	FECHA DE RETIRO: VER CERGFICACION 	'TOTAL DIAS 4.777 

DATOS DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLUCION NUMERO 299 VALOR INICIAL PENSION 2.065.186 
FECHA DE RESOLUCION 24í03/1994 VALOR INICIAL PENSION CONCURRENCIA $ 2.065.186 
FECHA DE EFECTIVIDAD 21/01/1994 % CUOTA PARTE 41,95% 
FECHA DE CONCURRENCIA 21/01/1994 VALOR INICIA! CUOTA $ 866.297 

MESADA FECHA CORTE $ 12.212.468 
VALOR CUOTA FECHA CORTE $ 5.122.845 

ITEMS UQUIDADOS 
ANTES DE LEY 1086 DESFIJES DE LEY 1066 

TOTAL DESDE 	HASTA DESDE 	HASTA 
5/11/1996 	31/07/2006 1/08/2006 	31/12/2016 

CUOTA PARTE MESADAS $ 328.887.236 $ 537.120.097 $ 866.007.333 
MESADAS ADICIONALES $ 54.336.781 $ 90.089.217 $ 144.425.998 
SUBTOTAL $ 983.224.017 $ 627.209.314 $ 1.010.433.331 
INCREMENTO SALUD $ 22.878.585 $ 37.598.400 $ 60.478.985 
TOTAL SIN INTERESES $ 406 102 602 $ 664.807.714 $ 1.070.910.316 
INTERESES $ 0 $ 139.141.642 $ 139.141.842 
TOTAL CON INTERESES $ 406.102.802 $ 803.949356 $ 1.210.051.968 

PAGOS ANTERIORES $ 0 
TOTAL $ 1.210.051.958 

COBROS ANTERIORES 
FACTURA FACTURA FECHA FACTU 

DESDE DESDE  HASTA FACTURA FECHA PAGO VALOR PAGADO OBSERVACF0
NES  

l 

SON Y UN MIL MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MILLONES CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE 

NOTA 1: El Jefe de la División da Recursos Humanos de la Universidad Disbital, certifica que la persona por quien se realiza este cobro se encuentra incluida en 
nomina de pensionados y ha presentado oportunamente su cedificado de supervivencia, conforme a lo dispuesto en el Decreto 2751 de 2002 y la ley 	e 2005 

NOTA 2: El Tesorero de la Universidad D'OMS, codifica que a la persona por quien se realiza este cobro se le ha pagado oportunamente la 	 nal.  



    

    

    

    

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 

VICERECTORÍA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

DIVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0057 2017 

Fecha de Elaboración 

31 de diciembre de 2016 

  

    

DETALLE DE LA UQUIDACION 

PERIODO A 
COBRAR 

AM," "Mon (Ley aa" UY 71" Y 
Ley 10, de 993) 

MESADA  sp mrsAiDA MESADA 
ADICIONAL % Dl? INTtPESES 2/nuf:1 ,,."31, 

INCREMENTO 

Ley 1172 de 2000 
ACUMUA00 

% SUMA FIJA 

1994 21,09% 010% 757.235 317.642 635.284 0,0000% 0 O 12.125.272 
1995 22,5" 000% 2.531_711 1.061.994 2.123.968 opoom 0 74.340 27.885.268 
1996 19,46% 000% 3.024382 1.268.658 2.537.316 0,0000% 0 81806 46.712.152 
1997 21,61% 0,00% 3.678.556 1.543.068 3086.136 0.0000% 0 108 015 19,611.284 
1998 17,6" 0,00% 4.328.925 1.815.883 3.631.766 0,0000% 0 127.112 96.558.990 
1999 16,70% 0.00% 5.051.855 2.119.135 4.236.270 0,000% 0 148.339 128.006.948 
2000 9,23% 0,00% 1516.141 2314,731 9.629.462 0,0000% 0 162.031 162.357.554 
2901 875% 000% 6.030.979 2.517.270 5.934.540 0,0000% 0 176.200 199 713.642 
2002 755% 0,00% 6.468 053 2.709.842 5.419.684 0,0000% 0 189.689 239.927.898 
2003 6,99% 0,0" 6.911.611 2.899.259 5.798.518 00000% 0 202.946 282.952.930 
2004 6,49% 10" 7.360.175 3.087.421 6.179.842 0,0000% 0 216.119 328.770.222 
2035 5,50% 0,00% 7.764.984 3.257.230 1514.403 0,0000% 0 228.006 377.107.514 
2006 4.85% 0,00% 8.141.586 3.415.205 6.830.410 0,0000% 0 239.064 436.449.604 
2007 4,48% 000% 8.506.329 3.568 206 7,136.412 0,5500% 1.491.806 299774 509.433.043 
2008 5,09% 000% 1920.339 3.771.237 7.542.474 0,7200% 1.408.050 263.987 583.294.926 
2009 7,67% 0,130% 9.679 998 9.060.491 8,120.982 0,7800% 1.223.042 284.239 659.593.379 
2010 2,00% '000% 9.873,9% 9.141.701 8.283.402 0,3380% 1.143.911 269.919 737.677.032 
2016 0,0" 12.212.468 5.122.645 10295.690 0,0000% 0 356.599 1.210051.956 

' 

e•'"....- 

CUENTA A 31112/2018 TOTALES 	I 914.999.151 242.401834 1 144 409 2531 83 884 n 1210.051 
ABONOS POR PAGOS ANTER/ORES 0 

TOTAL 1210. 	.958 

JORGE ENRIQUE VERGARA VERGARA 
Jefe Di1&ión  de Recursos Humanos 

Elaboro: 	4menez 
Revisó: 	42v. Ca 	M. Y A,R. Becerra 
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é 	Itica coincide 

El Notario Primero dél Círculo 
de Bogotá, HACE CONSTAR que esta copi Fotos  
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aexactarnehteicointil:993rbetkmo a la vista: 

El NotarioPrünero,  
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UNIVERSIDAD DISTRITAL" FRANCISCO JOSEDEtAL A 

RESOLUCION No. 1175 	DE 19 	' 1933 

Por la cual 	se reconoce estatus pensiona' al Doctor JE8Út--- 
ENRIQUE SERRA CORDOBA 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y en especial las que le confiere los literales 
a) y r) del artículo 23 del Acuerdo No. 026 de 1991 emanado del 
Consejo Superior Universitario, y 

CONSIDERANDO: 

Que el Doctor JESUS ENRIQUE BERNA CORDURA , identificado con la 
cédula de ciudadanía No.4. 037.860 de Tunja, quien desempeña el 
cargo de Profesor de Tiempo Completo, categoría Catedrático X, 
adscrito a la Facultad de Ingeniería, Departamento de Medio 
Ambiente y Geografía, solicitó a esta Institución el 
reconocimiento de su estatus pensional para obtener el pago de su 
pensión vitalicia de Jubilación. 

Que según oficio OJ -1359-93 de fecha 11 de Octubre de 1993, 
suscrito por la Jefe de la Oficina Jurídica, Dra. Aura Forero 
Rodríguez, hace constar que el Doctor JESUS ENRIQUE SERNA CORMA 
reune los requisitos para el reconocimiento del estatus pensional 
como son el tiempo de servicio y la edad; y Según lo estipulado 
en el Acuerdo No. 024 de 1989 articulo 6o., parágrafo lo. literal 
b), tiene derecho al 807. del salario prom 
últimos doce (12) meses. 	 r 

s
l 

«g ayo en los 

, leygw%\ t 

Que el Doctor SERRA CORDOBA, pre ente-1;S ce tili 
de Previsión Social de Santalé 
de Receptoría de Expedientes d 
Social, donde consta que no es p 
ni ha recibido pensión o recompen 

Queien mérito a lo expuesto, éste Despacho 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Reconocer al Doctor JESUS ENRIQUE SERRA 
CORDOBA 	identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.037.860 de Tunja, quien 
desempega el cargo de Profesor de Tiempo 
Completo, categoría Catedrático X, adscrito 
a la Facultad de Ingeniería, Departamento 
del medio ambiente Y Geografía, la 
consolidación de su derecho para el estatus 
pensiona), de conformidad con la parte 
motiva qué antecede. 

• e Bogotá, D C. 	d Jla 
la Caja Na ional de 
sioryíldb po cuen a de 
a alguna de Tesoro Na 

331)*6.  

'dAs d la Caja 
Jefatura 
revision 

It Nación 
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; RESOLUCION- Nci.- ',.11-3.5  .::' .DE.19" 26 uy, 1993  
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' se reconoce esta'huS ,pensional al 3Diattor: JESUS' 
ENFÜ0Lit- áERNR CERDOSA: " ' •• , 	. 	, 	

. 	., 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José 'de Caldas" en uso de sus atnbuctones 
; 'legal" Y „están-II-aria:si S' 	-es pe i a; ]a.ot&iecdn1ir é Íos.  1 i teerea le_ 
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Pnr la cual 

Promedio de sueldos y primas percibidas flor 
durante el último alio de servicios prestados a 
Distrital Francisca José de Caldas, así 

PROMEDIO ULTIMO ARO 

-funcionaria, 
dad 

la 
la 

SU 0 
BASI o 	TEeNIcp ' 

Del 22 de enero al 
30 de Junio /93 (15 %Del 1 de Julio al 31 

3.429.863 

4.021.542 

c? 

de diciembre/93 

8.037.880 	2.813.256 	10.851.136 

\ • 

01  
• 

4i- 	• RSIDADDISTRITAL" FRANCISCO JOSE DE CALDAS:":"--• 

RESOLUCION No: 	2 9 9 -ADE 19 	 tvit  
Se reconoce y ordena el pago de Mesada Pensiona] 
al señor JESUS ENRIQUE SERNA CORDOBA 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, yen especial las 
del Acuerdo No. 023 de 1993 
Universitario, y 

que le confiere el articulo 25 
emanado del.  Consejo Superior 

CONSIDEWAND.O: 

Que el señor JESUS ENRIQUE SERNA COI/DORA, iqéntTlia 
cédula de ciudadanía No.4.037.860 ,e(piealda'en Tunj 
desempeSó el cargo de Profesor Topo Completo, cat 
adscrito al Departamento de Metlio'Ambiente y Geografi 
de Ingeniería, a partir del 9 de,sept.ieMpre de 1975 
22 de enero de 1994. 

i. 
,Que la Resolución de,Rectorla No.1175 dl 26,0e'hoviembre de 
le reconoce el estatus pensional ton un der 	o al 80% 
salario promedio de</engado en 'los últimos doce 	) meses, mesada pensiona]. 

a 

Que la División de Personal 
te así : 

elaboró la liquidación correspondien- 

Sueldo promedio mensual 
1/12 Prima semestral 
1/12 Prima vacaciones 
1/12 Prima navidad 
1/12 Quinquenio 
1/12 Vacaciones 

10.851.136/12 
1.587.970 
1.400.226 
1.901.908 
4.395.703 
1. 555. 035 

904.261 
132.331 
116.686 
158.492 
366,309. 
903.403 - 

    

    

VALOR PENSION DE JUBILACION $2.581.482 X 807. = 

$2.581.482 

$2.065.186 

SON :DOS MILLONES SESENTA Y CINCO MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 
'M/CTE. 

Que existe disponibilidad presupuestal para atender dicho pago. 

Que conforme a lo anterior este Despacho. 

ado can la 
a (Boyacá), 
edrátíco X, 
a, Facultad 
y hasta el 

1993 
del 

coma 
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slt: . .0.  RE,S.  OÉUCION No: -; . 	;. DE 19 .., . 4 21 ilAR:' 9,95 : 7 ' 	• 	' ' .b• 	' 	- 

•"Pór lacúa1:: • 4. ' 	' .1. modifica •Iá. Resolución No., 299" A, de I.994- 
z-, 	, 	. 	• 4' " 	ir, , . 	' 	. 4 	,r" ." ' 	.4 .4 	• 
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El keetor de laUniversidad Distriettl"Ératicisco ,Tos de Caldas" en tilo de sus :atribuciones , 
legales y estatutarias,' y 	' , - , 	eri.:especi:al las ttontienid,s. en el. 
artículo 	51• 'del Acu,érdo'N6.1:023?dé' 1993, , saal'iado del ...Consejo: - 

'Superior ' UnCiiers'Itario, y. ; 	‘'' 	.'' - '' "‘ 	• r,...4-4). ,  

POR MESADA" F,'ENSIONAL/94 	• 

1-Valor mesada„pensiona 

	

?Valor mesáda• pensidná•1 á pág-ar---littl."..92.64.. 	••.! 	7  .".• 

••••• e 	 " 	 . 736'  't r 
- 	." 	 . 4. 	• • 	 4r,4 	•••••••• • " ••1  

, . 	b, 	.• 	ri.: 	 ▪ 	 r” -cyn.b141;,n, 	 • • 	4 

MESADA ADICIONAL" DE." JUNIO 	-"N.N. 	 • 
POR PRIMA SEMESTRA11/4'4•-•r-. 

ys,' • ' 	71. - 	l• • tx 	• 
'4" I  • 	c.' 

• 441 ' 	"s• 	'N 	: 
rt".7.) 

	

Valor • Ipcima%•slrfieStral'PaOadá. 	,• ,S1,-307..•775".1 	 , • 
Valor' prairira lemestral"a••PagarVI. 1,5.1.26540r ,• 

. 	.42.274 
1,¿ 

MESADA ADICIONAL DE DICIEMBRE, 	 . 	- 
POR 'PRIMA DE. NAVIDAD/94 " 	• 	 PI" 	 •• ; 

y 

Valor: pri.n.ia ,ái„ Váyidadb pagada 
Valor prima de ,naVidad a pagar, 1 :$1,,432 

't• 

,• 

E SERNA COIDBE3A; media-n 
torizóise 1 e'ldesctiente í de". 1a , Cesantía 

Definitívá,  la sitml" d6 $7. 6941874 • M/ETE:Iplir."C"oncePto de ' mayores 
, ya ibre'l, reeibidoS ▪  en, las nesaáaS. Pensiokales.rde .1994. ., 	' 

, 	, 	'Oí— 	- 	• 	"•.'-'1' - ' R EIS Cr ÉL .... y •Es...' k ei,  ".. • -- • 
, 	= 	al 	• 	.:' yr 	 ii 	. 

: 	4 	̂....f a 	I.' " 	' ' 1' 	 • " • 	4 1  ' 

.. 	-1. 41 1 	»." ‘;;,- •:;  
• 

14).10D ÍFICAR .4  , el ' l'artieU la primero " de- " 'la, r 
-: d. ! Restiltoión•„:  'No.7.299 A 'de 1994. 	le 's."1, serrtidé) • '' 
..; 	,,cie,'recOnocer •,iy Ordenar: payar ár. seflor . JESUS Y  ' 

.." 	"' ' ENRIO-11É 'S.ERNA CÓRDOBA, t ya identificado, .• la ' 
- 'I .•. suma , de 'UN ,MILLON CUATROCIENTOS: TREINTA Y •, - 

. 	_ 	 . 	 r 	 tc t •  
4 	 44C • , 	 .b; 	 1 	 >014 	 :44, 	41."75 	414. 	4'4 4 	Y4,tb. 4.0 	I  

I pagada 	$2:065'.`48..12, 

SETENTA Y CUATRO." PESOS -riicrÉ. 
••

• 	,1 	
,f 

 
Que el. séfyor• JESUS.? 
dÓ fé6re-i-6- 	199 

a  VI' 
,'••• ••• 	4 	 1 :41 	 • 	.

'1 	
P.1. 	• 	• -s. 	• 	• ../"‘y, 	,^, 	',• 	 • 	. 	,1 	 •r 

TCWAL 	REINTEGRAR 	 45" , 
"» 	t! 	 • 1/1e• .1 	 - 

SON 	.SIE•TEoMILLONES ,SE•ISCI ENTOS • OCHENA 4,51-4-Q1113:TRO 

ARTICULO-PR 

	

' ' 	• :* 
. 
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* 	C*-2. 
it tr,•:. „ 	 'DOS".  MIL. SEISCIENTOS .CUARENTA Y 'TRES PESOS 

4. 12, 	($14324 . 643. co)'  • 'N/CTE. por ^, con gepto 	de 

	

f,- 	' rdejárda--“pué-n-siciná I 'yi no Como allí áparece,de 
". 	?, • 	corif ár;midacr con "'la Párte' mbti‘ra que antecede. 

t "1-  , • 	• 	41, 	▪ 	, 	7 	• 
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PorlacuW 

UNIVERSIDAD DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION No. 296 	DE 19 	2 8 • 

se modifica la Resolución No. 299 de 1994 

AMM/jcg 

,n:Y`ttaiVALi L4.211(11 AL "H;± rJtj. 
DE CALDA.: 

SECft;'1;.; 
tWriFICAZio,`: 

C.  N :ce. u: pa:ari a:mente' el canteind3 C.: I: CAL":;= 
- ...:Ao.3 al scnot _ 

.. ...... ..........__________. 
r..al....un 

..flo. 	. ....... _ 

T:t47;.) Gencr3 	- .‘ma4044- - -- . 

Dada en la Rectoría d 	 -Yrsidad Dist 

LOMBARDO RODRIGUEZ 
Rector 

Origina 
LOMBARDO acig,11W194-, -15 er d onstiEnoli11 -- Lrr 

) 

- 	A 	 ALES MIKAM 
Jefe División de Personal 

NOTIFIQUESE Y CUMAFÚ17 

e la 	

111vF:r7.,?*,Firp, 

"1""-Ms vnir 

f 
- 

5.111: IIJEL .3. -ARRI 

-«a--

Secretan. 
r.." 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco José de Caldas" en uso de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y 	 en especial las contenidas en el 
articulo 25 del Acuerdo No. 023 de 1993, emanado del Consejo 
Superior Onviersitario, y 

ARTICULO SEGUNDO: 

ARTICULO TERCERO: 

Deducir de la Cesantla Definitiva del selTor 
3ESUS 	ENRIQUE 	SERVA 	CORDOBA. 	ya 
identiJicado, la suma de SIETE MILLONES 
SEISC1ENTOS•OCEENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS 
SEtEETA Y CUATRO PESOS ($7.694.074.ao) 
0/CTE. por conLoto de mayores valores 
pagascs en mesadas pensionales de 1994, de 
conformidad con la pa 	motiva que 
antecede. 

La presente. ResoluGian rige a partir de la 
fecha de su expedición y contra ella procede 
el recurso de reposición, Interpuesta dEtttro 
de los términos de Ley. 





E JEFE CE C4 ['VISIÓN DI 
RECURSOS HUMANOS 

sa, CERTIFICA QUE LA PRESENTE 
n 

- 	-latrr-111CUTMETTEFFITAREPUBLICA DE COLOMBIA ,. 
.- 	FIELMENTE CON EL ORIGINALMinisterio de Educación Nacional 

....,;:i 

	

	 . FORMATO No.1 QUE REPOSA EN LA 
WAICADÓ DE INFORMACION LABORAL ..0,-, Orden 	 PPIfillaglIde periodos de vinculación laboral para Bonos Rensionales y 

- 

Diligenciar este formato de acuerdo a lo especificado en el instructivo. 	1 

	

A. IDENTIFICACION DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 	
350, 

Ciudad y fecha de expedición 

Bogotá

D.C.' 	all  JUN 	209  

certificación: 

• 
Pensiones. 

Número consecutivo: 

Hoja 	1 	de 	1 

1. Nombre o Razón Social: 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 2. NIT 899,999,001-7 

3. Dirección Calle 43 No. 57 - 14 4. Ciudad: 	 Bogotá D.C. 	 Código Dane 1 

5. Departamento: 	 Cundinamarca 	 ICódigo Done 2 D 

&Telefono 	1(091) 222 28 00 Ext.4104 -4113 7. Fax 	j 	( 091)222 49 53 	II13. E-Mall: 	Ivrtew mineduceción oov cq 
B. IDENTIFICACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA TIEMPO 

9. Nombre o Razón Socia), 	MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 	 110, NIT: 899,999,001 7 
11. Dirección 	Calle 43 No. 57 - 14 Ciudad: 	 Bogotá D.C. Código 

Departamento: 	 Cundinamarca Código 2 5 

solo  

X Sector Público Nacional 15. &Mai!: 	wsqw.minedUCROlon.clOq.00 
tzsector 

u„pj 
Sector Público Departamental o Distrito! 16.Telefono: 	(091)222 28 00 Ext.4104 -4113 18. Fecha en que entró en 

vigencia el SGP para ese 
empleado 

Gra Mes Año 
Sector público Municipal 17. Fax: 	( 091) 222 49 53 1 4 1994 

Entidad pr ada que responde por SuS pensiones 
C. IDENTIFICACION DEL TRABAJADOR 

J.:: 

19.Apelfidos y Nombres completos del trabajador: 20. Documento de Identidad 21. Fecha de Nacimiento 

SERRA CORDOBA JESUS ENRIQUE 
711 	CC IX ICE I 	1 	NIT .  ¡ 	1 Ola Mes Año 
No: 	4.037,860 de Tunja 	 O O O 

.9,1113,3e1441914zi.CiiiPanitteideectón.S.08/.1.0302IP0~16/"P411.80n00 Peritiftnengkqharkteryldp OS rkokotiolelókp.(400r9 1.11 	tlk,..n: 
22.ApelkdosYNdinbrealluslitutotdeLtrabajadocu;:nR~.....s"  e -~-a.'zC.;,-. .8~we . ..s.. 217-Tiso__ 	mulle:Ab:a j406curnehtif 24::No,Doc:Guslitizttnv-.B,x7 r 

J r: ..'„42531101:110tIrjjillani2glj:111071;5,1t111:';:j.t.ittX~WreajUl. Itc,j9PIZIPIELII,v9itt0 , 
D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION (Si falta espacio utilice hoja adicional firmada con el mismo numero consecutivo) 

Diligenciar de acuerdo con lo estipulado en el Articulo 3° del Decreto 1748 de 1995, adicionado por el Artículo 3° del Decreto 1513 de 1998. 

/ 	25. PERIODOS DE VINCULACION LABORAL 
26. ENTIDAD EMPLEADORA 27. Cargo / Observaciones 

29. INTERRUPCIONES LABORALES NO 
REMUNERADAS (para cada periodo) 29. Total de 

dias de 
internipción 

DESDE HASTA DESDE HASTA 
Dia Mes Año Dio Mea I 	Año Dia Mes Año Dia Mes Año 

1 2 1964 8 5 I 	1977 Envinado Nacional c.amaa Torea -
Seucen mon Profesor de Enseñanza Secundarla O _ 	O O O O O O 

E. APORTES PARA PENSIONES cor espondientes a las vinculaciones laborales deta ladas en la sección anterior. 
(SI falta espacio use hoja adicional firmada y con el mismo número 	onsecutivo) 

30. PERIODOS DE APORTES 21, Al wpLEApp ar 
LE C.E&CONIO PA'' 
SEGUTUDAD 

scx111-1  

32. CAJA, FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE 
REALIZARON LOS APORTES. 

33. ENTIDAD QUE RESPONDE POR EL 
PERIODO 

31"R"Q 1  
CARGO 0£ u 
Drnoeli CU 
CEFMRCA 

DESDE HASTA 

Dia Mes Año Dia Mes Año Nombre NIT o Codigo NOMBRE NIT 

2 1964 8 5 1977 SI CAJANAL 8999990103 0 	 0 O 
F. TRABAJADORES MIGRANTES: 011 genciar en caso que se estén certificando tiempos para un trabajador m'orante, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 20 del 

Decreto 1748 de 1995, modificado por el Articulo 9 del Decreto 1513 de 1998. 

35. Se trabajador m'orante? Si 1  36 Numero de semanas efectivamente laboradas por año: 	ni No 
ai. 

X 

... 
por 

38. 

van 

G. INFORMACION SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACION SUSTITUTIVA (La información de esta sección es de carácter netamente informativo, y solo debe ser 
diligenciado si la entidad que expide la certificación, tiene pruebas de la pensión a la cual se hace mención). 

actualmente 

esa entidad 

En caso 

¿Al trabajador 

¿E/ trabajador 

para el cual se expide 
acto/mente la está 

para el cual se expide 
la está tramitando? 

de haber respondido "Si" 
Vejez. 
Invalidez 
Muerte 

esta certificación le fue otorgada una indemnización sustitutiva 
tramitando? 	 indemnización 

esta certificación fue o está pensionado por esa entidad o 

o 	"Pensión en trámite" en el punto ant rlor, ¿Qué tlpo de pensión se le otorgó? 
- Jubilación 	 CA poción por retiro 	 40. .=. 

Sustitución 	 1-1Ju Ilación por aportes ISS 	41. 
gi Pensión gracia 	 El Retiro por vejez 

Si 
sustitutiva en 

SI 
Pensión 

Resolucion de pensión 
Fechado Pensión: 

trámite 
No 

No 

9  
X 
_ 

a 
en trámite 

No, • 
• 
'E 

42.:Ctiene  Indidoe de raileitTabe egopfritkoinalltiaO'dór ótta 	...z, 
, 

4311itiltidadxwe iii0Onsiená 
eotrciellálló 'pe 

' 	''' 
nntidatiali,",, ,., .. 	.94,911t chi fe5 	

.. 	. 	.. 	_ 

IMPORTANTE: Si el trabajador se vinculó antes del 1 de Julio de 1992, estab 	actIvox 30 de junio de 1992 y esto formato ea para certificar tiempos para Bono Pensiona', se 
debe diligenciar y anexar al formato 'CERTIFICACIÓN DE SALARIO BASE PARA LIOUIDACION Y EMISION DE BONOS PENSIONALES". 

Aceptamos que cualquier falsedad en esta Informaction 
Le información contenida en 

JULIA INES BOCANEGRA ALDANA 

nos hará acreedores 
esta ce 	• n 	..; •• - 	, 	. 	• . 

------- 

i'V...- - ....:2,........".--  ;de 

a las sanciones  
.. Cr otpedí 

de/articulo 50 del Decreto 
a en fecha anterior. 

SORA SECRETARIA 

174845. 

Resolución No. mao an 22/09/20P11 

'Acto administrativo 

eria 
Funcionario competente para certificar 

CC: 	28,756.376 del Guamo Tolima a del fu 	 Cargo del funcionario 

Observaciones: 
na~i im`sr Juque Pulido 	 E latilonO/da Medina López 	28 	mayo 	2009 





ELJErron-A- ovisicisNI DE 
ROURSOS HUMANOS 
71524 QUE LA PRESENTE 
GOISsn'i, CONCUERDA 

MENTE CON EL ORIGIffieRSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

REPOSA EN LA H8511 /4 
 TIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

_____LizAaDA 	Certificación de periodos de vinculadon para Pensiones y Bonos Pensionales 

BOGOTA O. C., Agosto 17 de 2011 
	

CONSECUTIVO 

A. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA 

1.Nombre o razón social 	UNIVERSIDAD PISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 2. NIT 	 8 9 9 9 9 9 2 3 0 . 7 	 I 

3. Dirección 	Carrera 7. 40 - 53 4. Ciudad 	• 	Bogotá 	' 	 id Departamento 	 Cundlnamarca 	 I 

.6.TeletoneS091) 3  23 93 00, Ext. 2612 7. Fax 	(091) 3 23 93 00, Ext. 2604 	 18.E.Mail ItalderonmludiSbiteLedUcta 
I 	 B. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE CERTIFICA .._ 
iS.Nombre o razón social 	UNIVERSIDAD DISTRITALFRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 10 NIT 	 8 9 9 9 9 9 2 3 0 - 7 

1. Dirección: 	 Carrera 7. 40 	53 	132. a 	ad 	Bogotá 	ha Departamento 	Cundlnamarca 	10 Sector 	 Publico DIstrItal 

i15.E.tvail: 	lçsIderQnm(3udisUilal.edu.co 	 116.1et fono 1091) 3 23 93 00 	Ext. 2612 17 Fax 	1091) 3 2333 00 	Exl. 2604 

lq á. Fecha en que entró en vigencia el Sistema General de PensIones 	 1995-06.30 Decreto 348/96, Alcaldia Mayor de Bogotá 

C. IDENTIFICACI N DEL TRABAJADOR 
119. Apellidos y N-imbres completos del trabajador 

tSERNA CORDOBA JESÚS ENRIQUE 

20. Documento de identidad 

CC. 	 4.037.860 

21. Fecha de Nacimiento 

1938.07-15 

121e 	Labora actualmente: 	 NO 	21.61 Certificación dirigida a: para tramlle de: 	 CUOTA APARTE 
— 

C1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN SUTITUTOS DEL TRABAJADOR Si la persona ha cambiado de nombre o documento de Identidad  _ 
22. Apellidos y Nombres minutos 	 123. Documento de identidad C.C. 	 24 NO. 
— D. VINCULACIONES LABORALES VALIDAS PARA BONO PENSIONAL O PENSION 

:s. VINCULACIONES . 
27. a) CARGO 27.b) Observaciones 

27.<11.10RAS 
LABORADAS Al OIA 

21. INTERRUPCIONES , 20 TOTAL ljE 
DM NO 

REMUNERADOS 
_EN  ri ',pipo. 

I 	INGRESO 
1 AND Mes Ola 

RETIRO 
Año Mes Dia 

DESDE 
Ato Mes DM 

HASTA 
AAo Mes Ola 

,i 	1975-09-0 1977-04-20 Docente Tiempo Parcial 4 O 
i 	1977-04-211 1994-01-21 Docente Tiempo Completo 8 0 
) 

I 

t 

I 

I 

I. 	 * 	 E. APORTES PARA PENSIONES :- 	 . 	 • 
4 	30, PERIODO DE APORTES 

D.AL ELPLEAnOSE le 	ES 	O 
32. CAJA. FONDO O ENTIDAD A LA CUAL SE REALIZARON LOS APORTES. TIENT/DAD CVE RESPONDE POR EL PERIODO 	— 347PERPOODTA-1  

CARGO DE LA 
ENTIDAD OLIO

_CPRTIFire.,... 
SI i

DESDE 
Ano Mes Da 

HASTA 
Año Mes Dia 

PARA SEGURIDAD SOCULT NIT NOMIY0 NIT 

1975-09-03. 1977-04-20 NO UNIVERSIDAD DISTRITAL 899999230-7 
i 	1977-04-211 199401-21 NO UNIVERSIDAD DISTRITAL 899999230-7 St 

• / 
/ 

o / 
l 1 	.---.1  

\ 	̀,...... 

G. INFORMACIÓN SOBRE PENSIONES E INDEMNIZACIONES SUSTITUTIVAS 
37 	Al trabajador para el cual se expide esta canficzoon le fue otorgada una indemnización sustduhva pot esa entidad? 	 NO 	Inclernnizadan sustitutiva en DIDIIRD 

El trabajador pare el cual se expide esta certificación  fue o está pensionado por esa entidad? 	 i 	Pensión en trámite 
).. 	flP0 DE PENSIÓN 	 LlibgeOg.li 	 40. Resolución de pensión No. 	 299(24-034994) 141. Feche de Pensión 	 1 	1994-01-22 
.42. ¿ Tiene Indicios de que el trabajada. fue pensionado? 	SI 	43. Entidad que lo pensionó 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL 	 44. NIT 	399990230-7 

l 	
Aceptamos que cualquier falsedad en esta información nos hará acreedores a las sanciones del articulo 50 del Decreto 1748/95 

La Información contenida en esta certificación reemplaza cualquier otra expedida en fecha anterior. 

LUZ MARINA GARZON LOZANO 
C. C. 	51.637.797 de Bogotá, Cundinamarca. 

Funcionad 	co mpetente para certificar 
t   ( 

Jefe Divisi ón de Recursos Rumanos 
Caree 

RESOLUCIÓN No. 
188 

'Acto adminIstradm) 

24/0312011 
Fecha de 

expedición 

Firme chlr)mcionado 
OBSERVACIONES: 

..-Pn 
-npaid:Tahana SInchez Alla 	 Prepro y Rarl•P J O CPTIertn M. 



/ 



  

t  

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES (S) 
Para liquidar Pensiones del Re lmen de Prima Media 

-T.- 
BOGOTA 0 C 17 de Agosto 2011 	

s. 	. 	
_ 

l 	CONSECUTIVO 

""-----11rrnr"rden  A...IDENTIFICACIÓN 	DÉ LAINOLIDAD QUE CERTIFICA - • 
.:,:,..a.,..!. 	-,,,,,,, 	....$.,..j.=.::: 	.t.....:.. 1.__:....:::..,:...,,,:;',.:Q, ,, ,,,---___,....  

11.Norobre o rasen social 	UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 	 fr. NIT 	 13 9 9 9 9 9 2 3 O - 7 	 I 

9-'. Dirección 	Carrera 7^ 40 • 53 - ir e Ceded 	 Bogotá 	 5. Departamento 	 Condinamarca i 

!e:Teléfono 	091) 3 23 93 00, Ext. 2612 7. Fax 	 (091) 3 23 93 00, Ext. 2604 	 18.E.Mail: igalderonm@ydistritatedu  co 
4 

..1.:..;=;.;.;;;;;;;;;,,,,;=L;... ;;,;,;;;1•1. ,_;;;; kilEf119-TIOCIATC1.0 

19 Nombre.  O razón social 	UNIVER9IDADDITDÍTAL:FRANCf$G-0 

. 	. 
_;OEL.-„EMPLE/AdibIfi FoR-11;79 Lim.„5€ EEilifffp ,,,,, 	Tveio 	.:44,1....,„ 	.:. ,,,,,,, ._:::._ 	_... ,, 
JOSÉ iiidAL6W-  ' " - , ' , "--- - ----Vd:Ni,-  . 	 ' 	 8 9 9 9 9 9 2 3 0 - 7 

lii. Dirección 	 Carrera?' ao - 53 	12 Ciudad 	 9 	• 	ta 	13. Depanameruo 	Cundinama ca 	14 Sector 	 Publico DIstntal 

115.E.14a 	jealdennmegonstrital.edu.co 	 J16.Teléfono 	(091132393 00. Ext. 2612 	17. Fax 	091 3 2 	9 	00 	En 2604 

C IDENTIFICACIÓN DEL TRABAJADOR 

int. Apenidos y Nombres completos del trabajador 

ISERNA CORDOBA JESÚS ENRIQUE 

.. 
19. Documento de identidad 	 -20. 

C.0 	 4.037.860 

Fecha de Nacimienlo 

1938-07-15 1 

121.a). Labora actualmente: 	 NIO 	21.bl. Unificación direlda _ a: 

DEL 

pa n trami te de: 	 CUOTA PARTE ... y 
1   ..: ' 	' 	ci. DATOS DE IDENTIFICACIÓN,SUTITUTOS 

.. 	....... 	 , 	...... ,,,,, 	_ 	..... 	_.... , TRABÁJADOR15- I-rpereona ha Cortedad° nombre o documebb de identidad) 	•-, 

121. Apellidos y Nombres sustliutos 	 22. Documento de identidad C.C. 	 23. No. 
re-rali ! ' ''-'=-!-- 

,... 
. 	. 	. 	 ___ assi 

• • D. CERT1rItATION DEGALARIOS MES A'MES ARA LA LIOUIDACIONDE'PENSIONES . .7 ,. t.. , :, 	:, 	.. 	, • 	. , 	,...... ,.j... 	' 

NOTA: Se debe certificar el salario ;yennado según o Decreto 1118 de 1924 hasta el 30 de Junio de 1995. 

24. Ate 25. Mea 26. Oboimacenes 27. As9neclIn Intenta a Gime. R.,..... 29. Frisia Técnica 30. fe Prirne Ansonew se b) TrtiolupleenC11. 
En_ P. Ntal 

3°. cl  Dorninkaien Y 
Follivoa 

a al Oriklein tor 
. maco.) Pnwpt• 

35. TOTAL /lacturn Des.{h 
i151/159.4 	i  i 

1993 enero S 617.191 $ O $ 226.500 so so $ O $ 0 $ 873.644i 

1993 febrero $ 697.199 $ O $ 226.500 $ 0 $ 0 SO $ 0 5873.544; 

1993 marzo 5 697.194 $ 0 $ 226.500 $0 $ 0 50 $ 0 S 873.6441 

1993 abril 6647.144 $ 0 $ 226.500 50 SO SO $ 0 $ 873.644! 

1993 mayo 6647.144 $ 0 $ 226.500 SO $ 0 $0 $ 0 5873.6441 

1993 junio 9 617.144 50 $ 226.500 50 50 $0 $ 0 $873.644; 

1993 libo 5 670.257 5 0 $ 234.589 S O $ O 5 0 $ 0 $ 904.846! 

1993 aoosto $ 670.257 $ 0 $ 234.589 50 $ 0 $ 0 $ 0 $ 904.846: 

1993 septiembre 6670.257 $0 $ 234.589 SO $ O $ 0 $ 0 $ 904.8461 

1993 octubre 5670.257 30 $234589 SO $ O $ 0 SO $ 904.846; 

1993 noviembre S 670.257 50 $ 234.589 50 $ 0 $ 0 $0 ' $ 904.8461 

1993 diciembre $ 670.257 $ O $ 234.589 $ 0 $ 0 $ 0 $ 0 $ 904.846 

1994 enero 21 dias $ 586.975 $ 205.266 $ 0 $0 $ 0 SO $ 791.741 

Montamos que Gua 
. 	La informeclPil 

LOZANO 
Bogotá D. C. 
para Certificar 

nuier fnlended en eM 
contenida en 

-#2...e_Chue-csa-la, 

información nos 
esta codificación 

hará acreedores a las sancione 
reemplaza cualqulor otra expedida 

del a dicula 50 riel Decreto 1748/95. 
on mena anterior. 

ir 
a 	

LUZ MARINA GARZON 
51637797 de 

Funcionariomp coetente 

Jefe División de Recursos 
Humanos 1843 

Cargo 

RFW 	°C16"°' 

'AM 
administrativa 

1 

24/0311011 
Fedi!' dO 	I 

expedición 	1 
i 

i Firma del funcionario 
: 

, 
44.nactiJohan. 'Ancha: AlIrm . Prepno 1 Reviso Jo Cáreton 

  



/ 
« . 



E 	--ZETEEMZEIMCM/011~. 	 

Certificación de 

FORMATO No.1 
CERTIFICADO DE 1NFORMACION LABORAL 
hados de vinculation Valido •ara Pensiones Bonos Pensionales 

BOGOTA D. C.,1 de ddernbre de 2015 

 

PFP 0111/2015 

LI 
I Nombre o men rodal 	 Bit/1310AD DISTRIrTAL 	 O. NT 	 99B250-7019  
3. Orecc9e 	. 	Carrera P 40 - 51 4 Ceded 	 Bogot1 	 15 >peda ente 	 ceo:44,n \iti 
13 Teléfono 	FA)] 33 03 DO. Fat 2112 7. Fax 	 10911 3.23 93 Do, Ext. 2534 	 5 E Itall 	 eshouniaIrdsdirlulitIalit.12_ 

9 ~ve oread,  ter* 	 UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 	 lIS. 99 	 090995230-7 
y y 01,,,,p, 	 Cenvra 7. 40 - 53 	112. arpo 	at_li 	13 Departamento 	 Cundina menea 	114. seer 	 Piiblico Distribl 
15 e meg 	 9wNunniusliudittriliAuth 13 	 10 Teitiene 	 (091) 3 23 133 06 Ext. 1510 e re 	 )091)3 73 93 OO. Ext. 7694 
18 Feche en que yero en vgrnet er Nein, Gerrerar de Penable. 	 Ir Decreto 341295, Aeildla Rever de B.36oU 

19 Ap•Mos y Norribrnampletry• dul nbejider 

BERNA CORDOBA JESUS ENRIQUE 
4"Értzd." 14.,..4, 

I 	cc. 	 4,037860 	 19364/1-15 

ti 0. Labora actualmente NO P.e canrcede dee» e: PETICIONARIO Ad Inc. de BONO TIPO I3 6 CUOTA PARTE 

..14 	Kaarnbiebier 

22 Metan lamer. nonio* 23 Diana ete emes CC 34 no 

:».r.  r 	6' .. 	' 	..: 	rr. 	.̂ ..',.'l 	, ' ': -.0',,SCIIIA 	~110001 	,, 	1.119011,14,10.11101.411,.11.11, l'.4T"Ii... ,t.rif3::i' 

25 VOCULACC40 

1 
....„,„ 

97.4.)C.ARGO 

.............._ ..._,, 	 
Aro su. Da Me 

27.05 tare.14e, 

,,............... 	_.,, 

27.01HOMS 
LABORAIT•ra P. Ora 

........ 
Shieemaneles 

21 woreurccepe a lata DS46.«, 
INGRESO 

N. ma pu 
.-..,,...--..-.....................- 

1975-09-09 

RETIRO 

-.... 	.-.....,....-., 	...... 
1977-04-20 

PUDE 
las Pi. 

..........,,...... 	., 

144914 
me Meo. 
, -...- 	• 

Rrinnitkiners . a 
reAno 

.- - 
O Decente de TiempoParclal 

1977-04-21 1994-01-21 Docente de Tierno° Completo 8 0 

u: r- 	. 
.........,.. 31. 0. Illn/WO MI 

xecontroNrA 
n c..v. tr333 o 33.3•34 u 3...91 rleuvmacu rae asoma 33 er.rn3Apo.errram14:4.2. a pEnno 34 PE39004CIRZOOt ,,,,,,, 

rasca 
Ircrtrau 

*f. 9. Dr. 
anuo 

AN n. )I4 
ran 

rOIrt• Mi rata NI 

1975-09-09 1994-01-21 NO UNIVERSIDAD DISTRITAL 1399999230-7 SI 

7  ''''' '''' 	,41024FORMACIMSOBRE PENILLONEITROLDE  .N12.1181dNES81481141/11FOUTITZTR-To2- 4;14:,1•:.st,';-1eVr. -:. r  
37 04 lndr•Jarly para yi cual so erokb ras mrelioadón la la sopa. t.. reirmiterer eereee pcc ni coclarn 	 11º 	Indemniimciarr sustituir. en tramita 
3e 211 trabajador par 94 0451 le expide eme cerucation Neo es111 pensionada por ala entidad? 	 L 	 Pnbri wn una, 
denso PE PENSIÓN 	 .1011909P 	 40 Resevcion de penen NO 	 299 	91/93/1594 	141. Pecha de Penes, 	 120141994 
42 trtr14lMS124 rbam.,11~ fa porisbnrdo7 	 :I 	43 EVO« que es prentord 	 UNIVERSIDAD CIRTRITAL 	 44 Nff 	595999230.7 

09e, 9n  

' 

LUZ KARINA ~Ion towto 
e. t. 34.334716 41.9~4.4. 

limdenatte anee:ente piel ItIrt1/1Cat 

ankuler falurled en esb damnación nos Inrá arstrOarea alas 

niant.cia ...
4 

una tn,lef 

/ 

\ .... 

irtarb 60 def Dearele 174945 

Jefe División de Recursos 
HUnia1109 itesoluclOff No. 1.73 

UctoircInylnIstratIna 
15/04/3015. 

echa do expedidén 
' 

Firme del nincionare 
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